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Rama Judicial del Poder Público

Consejo Superior de la Judicatura
Sala Administrativa
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ACUERDO No 2130 DE 2003

(Octubre 28)

“Por el cual se suprimen y se crean unos cargos en los Juzgados Civiles del Circuito y Municipales de Cartagena, Cúcuta, Ibagué, Manizales, Neiva y Pereira.”
LA SALA ADMINISTRATIVA DEL
 CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial de la establecida en el numeral 9 del artículo 85 de la Ley 270 de 1996, y una vez oído el concepto previo de la Comisión Interinstitucional de la Rama Judicial,

ACUERDA
ARTÍCULO PRIMERO.- Suprimir el cargo de Citador en los Juzgados Civiles del Circuito y Municipales de las ciudades de Cartagena, Cúcuta, Ibagué, Manizales, Neiva, Pereira.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Crear el cargo de Asistente Judicial grado 6 en los Juzgados Civiles municipales y del Circuito de las ciudades de Cartagena, Cúcuta, Ibagué, Manizales, Neiva, Pereira.

ARTÍCULO TERCERO.- Los citadores que al momento de entrar en vigencia el presente Acuerdo se encuentren escalafonados, serán homologados al cargo de Asistente Judicial grado 6, creado por el artículo Segundo de este Acuerdo.

ARTÍCULO CUARTO.- Los requisitos y funciones del cargo de Asistente Judicial grado 6 creado por el presente Acuerdo son los establecidos en el Acuerdo 767 de 2000.

ARTÍCULO QUINTO.- El régimen salarial y prestacional de los cargos creados será el establecido para la Rama Judicial.

ARTÍCULO SEXTO.- La provisión de los cargos creados por este Acuerdo se hará una vez las respectivas Direcciones Ejecutivas Secciónales de Administración Judicial expidan los correspondientes certificados de disponibilidad presupuestal. 

ARTÍCULO SÉPTIMO.- El presente Acuerdo rige a partir del día primero (1º) de diciembre del año dos mil tres (2003).

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D. C, a los veintiocho (28) días del mes de Octubre del año dos mil tres (2003)

GUSTAVO CUELLO IRIARTE

Presidente
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